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TRANSFORMACIÓN A LA ERA DIGITAL

ANTES AHORA



TRANSFORMACIÓN DE LA PIRATERÍA

ANTES AHORA



EL NUEVO MUNDO QUE PLANTEA 
INTERNET:

V
EN

TA
JA

S

Inmediatez

Elimina barreras y el 
espacio

Aumenta la 
comunicación

Permite la globalización

Diversifica el 
entretenimiento
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Inseguridad

Violación a la privacidad 
y datos personales

Ciberdelincuencia

Fraudes

Piratería digital



INFRACCIONES CONTRA LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL EN 
INTERNET: 
NORMATIVA URUGUAYA

• Protege tanto los derechos morales (divulgación, modificación,
integridad) como patrimoniales (reproducción, distribución,
comunicación) sobre las creaciones así como los derechos
conexos.

• Toda creación literaria, científica o artística y le reconoce
derecho de dominio sobre las producciones de su
pensamiento, ciencia o arte, con sujeción a lo que establece el
derecho común.

• Asimismo, y en base a las disposiciones que surgen de la ley,
protege los derechos de los artistas, intérpretes y ejecutantes,
productores de fonogramas y organismos de radiodifusión.

• No obligatoriedad de registro de la obra para su protección.
Más el registro en la Biblioteca Nacional es un elemento
probatorio adicional.

• El pirata avanza más rápido que las leyes de los distintos
países. Por lo que hay que adaptar la normativa que tenemos.



POSIBLES ACCIONES EN 
URUGUAY:

Acciones Extrajudiciales:

• Notificación e intimación al cese de la actividad ilícita mediante 
Escribano Público.

• Denuncias ante redes sociales y plataformas de E-Commerce.

Acciones Judiciales:

• Penales. (Instancia de parte: Art. 86 Ley 17.011 – Art. 96 CPP).

• Civiles de cese en el uso y daños y perjuicios. 



CASOS PRÁCTICOS: 
JUGUETES MEDIANTE 
PLATAFORMAS DIGITALES





Registradas las “minifiguras” en la UE. 



ACCIONES EXTRAJUDICIALES

• En estos tres casos se tomó conocimiento de la
comercialización por parte de plataformas de
internet.

• Se tomaron acciones extrajudiciales solicitando el
cese en la comercialización de productos en
infracción a los derechos de autor.

• Se lograron acuerdos extrajudiciales reconociendo
los derechos, informando el origen y destruyendo el
producto infractor a su costo. Todo bajo multa en
caso de incumplimiento futuro.





CASOS PRACTICOS: 
JOYERIA CARTIER-PARIS
ICÓNICA PULSERA LOVE



GUCCI 



PIRATERÍA ON LINE VS DERECHO DE 
AUTOR

1. Piratería Online: sitios web.

2. Piratería de Señales: cajas ANDROID “TV BOX” con 
servicio de IPTV (a través de apps).

3. Retransmisión ilegal de señales: Cable operadores no 
autorizados o sin licencia vigente.



1. PIRATERÍA ONLINE: SITIOS WEB.

1. CASO ROJA DIRECTA: sitio web que
ponía a disposición de los usuarios una
biblioteca organizada de enlaces, que
permitían acceder a la retransmisión
ilegal en vivo de eventos deportivos.

2. CASO PELISPEDIA: conjunto de sitios
web (pelispedia.org; pelispedia.tv;
pelisplus.tv), que ponían a disposición
del público películas y series sin
autorización de sus titulares.



1. PIRATERÍA ONLINE: CASO ROJA 
DIRECTA - URUGUAY
Inicio: Mayo 2017.

Infracción cometida a través de
internet por la puesta a disposición
de obras protegidas por derecho de
autor, sin autorización de sus
titulares.

Acción penal basada en la Ley de
Derechos de Autor y Derechos
Conexos N°9.739 y modificativas.

Resultado: Medida cautelar de
bloqueo del sitio web ROJA DIRECTA
por parte de todos los proveedores
de internet uruguayos.

Actualmente se ordenó la
ampliación de la medida a nuevos
sitios “ROJA DIRECTA”.



1. PIRATERÍA ONLINE: CASO ROJA 
DIRECTA - URUGUAY



1. ¿QUÉ ES PELISPEDIA?

PELISPEDIA es el conjunto de 
sitios web pirata formado por los 
dominios www.pelispedia.tv, 
www.pelisplus.tv y 
www.pelispedia.org relacionados 
entre sí, dedicados al “streaming”
y descarga no autorizada de 
películas y series de TV.



3. ¿CÓMO FUNCIONABA PELISPEDIA?

Las películas y series eran almacenadas por su administrador en
“cyberlokers” (servidores en la nube), o servidores propios a través
de los cuales se realizaba el “streaming” o descarga del contenido
disponible en el sitio, sin tener que pagar por su acceso.

www.pelispedia.org www.pelisplus.tv

www.pelispedia.tv



6. ¿CUÁL ERA LA GANANCIA 
ECONÓMICA DE PELISPEDIA?

• Sus administradores recibían
recompensa económica por la inserción
de anuncios publicitarios en cada uno de
los sitios.

• Para que el usuario visualizara la
película, debía “cliquear” en partes de la
página que desencadenan la exhibición
de anuncios emergentes, por sobre el
contenido que deseaba ver.

• Además, cada servidor utilizado por el
administrador para almacenar el
contenido pirata abonaba a éste una
suma por cada reproducción que el
usuario realizaba.



1. PIRATERÍA ONLINE: CASO 
PELISPEDIA - URUGUAY



a. DENUNCIA PENAL:

INFRACCIÓN:
• Puesta a disposición del público, a través de los sitios web

pelispedia.tv, pelispedia.org y pelisplus.tv, emisiones digitales
sin autorización de sus titulares, con ánimo de obtener un
lucro y causar un perjuicio injustificado.

FUNDAMENTO LEGAL:
• Ley de Derechos de Autor N˚ 9.739, en la redacción de la Ley

de Protección a la Propiedad Intelectual N˚ 17.616.



1. PIRATERÍA ONLINE: CASO 
PELISPEDIA - URUGUAY

Inicio: Marzo 2018.

Infracción cometida por la
puesta a disposición de
emisiones digitales con
ánimo de lucro, sin
autorización de sus
titulares.

Acción penal basada en la
Ley de Derechos de Autor y
Derechos Conexos
N°9.739 y modificativas.



1. PIRATERÍA ONLINE: CASO 
PELISPEDIA - URUGUAY

Resultados:

• Allanamiento en domicilio de los
administradores.

• Incautación de bienes y secuestro
de dominios web y contraseñas.

• Desactivación técnica de los sitios.

• Eliminación del contenido
audiovisual ilegal de servidores.

• Juicio abreviado: Condena a los
administradores por delito de
Propiedad Intelectual y Auto
Lavado de Activos (3 años y 4
meses de penitenciaría).



2. PIRATERÍA DE SEÑALES: CAJAS 
ANDROID “TV BOX” CON SERVICIO 
DE IPTV.

CASO “IPTV URUGUAY HD”:
Usuario de Facebook que
comercializaba dispositivos “TV
BOX” configurados con
aplicaciones que permitían
acceder ilegalmente a señales de
TV pagas, películas y series.



2. PIRATERÍA DE SEÑALES: CASO 
“IPTV URUGUAY HD”

Acción extrajudicial basada en

la Ley de Derechos de Autor N°

17.616.

Infracción cometida a través de

la configuración de “TV BOX”

con aplicaciones que permiten

acceder a contenido ilegal.

Resultado:

- Cese en la comercialización

de TV BOX configurados.

- Disculpas públicas.

Publicación Diario “EL PAIS” – Domingo 22 de Abril 2018.



3. RETRANSMISIÓN ILEGAL DE 
SEÑALES: CASO CABLEOPERADOR 
DEL INTERIOR - URUGUAY

Infracción cometida a través de la retransmisión de señales sin

previa autorización de su titular.

Acciones extrajudiciales basadas en:

- Ley de Derechos de Autor N° 17.616.

- Ley sobre Uso Indebido de Señales N° 17.520.

Resultado: acuerdo entre partes y regularización de la situación.



HORUS SOFTWARE

• El comercio online o e-commerce está tomando un lugar 
preponderante a nivel mundial. De la mano de las redes sociales y 
otras plataformas electrónicas, ha aumentado notoriamente. 

• •El 80% de los usuarios de internet en el mundo están en las redes 
sociales. El 52% de estas personas visitan las redes sociales antes 
de realizar una compra. 

• •En América Latina el e-commerce triplicó sus ventas en los 
últimos seis años, pasando a generar ingresos por más de 40.000 
millones de dólares. Está previsto un crecimiento del 25,4% para 
este 2018.

• •En Febrero de 2018 en Uruguay se realizaron 28.179 operaciones, 
de compra online. Lo que implica más de 1.000 compras por día. 

Fuentes: International Data Corporation-Marzo 2018 / Diario El País. 



¿Qué es HORUS?

• Horus es una plataforma de monitoreo online desarrollada 
por Cervieri Monsuárez & Asociados que permite identificar 
productos falsos o en infracción. 

• •Una vez identificados, los productos pueden ser dados de 
baja, mediante acuerdos con las principales plataformas de e-
commercede Latinoamérica, e incluso en Redes Sociales. 

• •El trabajo de bajas y situación de cada mercado y cada 
plataforma se reporta al cliente con cifras detalladas, como 
por ejemplo cantidad de productos ofrecidos y montos. 

• Horus permite dar de baja productos falsos, que violen los 
derechos de autor, marcas y patentes de los clientes en 
diversas plataformas electrónicas, como Mercado Libre, A la 
Maula, OLX, eBbay, Juntoz, Facebook, Twitter o Instagram.









• Conciencia social sobre el daño que genera la

piratería. Importancia de estas jornadas de

reflexión e intercambio.

• Adopción de mecanismos ágiles para
prevenir/combatir delitos en internet.

• Cooperación entre los sectores público, privado y
organismos internacionales.

DESAFÍOS:



¡MUCHAS GRACIAS!
DRA. LUCIA CANTERA
lcantera@cmlawyers.com.uy


